
Datos Generales

Gaceta N°: 27446-B

Fecha de la Gaceta: 03/01/2014

Norma: LEY

Número de Norma: 127

Fecha de la Norma: 31/12/2013

Autoridad: ASAMBLEA NACIONAL

Vigencia: 1 DE ABRIL DE 2014

Título: QUE ESTABLECE UN RÉGIMEN DE ESTABILIDAD LABORAL PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

Comentar
io:

Se establece un régimen de estabilidad laboral para los servidores públicos.. TEMAS RELACIONADOS:
EMPLEADOS PUBLICOS, ESTABILIDAD LABORAL, SERVIDORES PUBLICOS, FUNCIONARIO PUBLICO

Temas Relacionados

EMPLEADOS PUBLICOS

ESTABILIDAD LABORAL

FUNCIONARIO PUBLICO

SERVIDORES PUBLICOS
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LEY 23 12/05/2017 28277-B 12/05/2017 DEROGADO
POR

Se derogó la presente Ley por la Ley N° 23 de
12 de mayo de 2017.

DECRETO
EJECUTIV
O

52 26/06/2014 27565-B 26/06/2014 REGLAMENT
ADO POR

Se REGLAMENTA esta ley por medio del
Decreto Ejecutivo 52 de 26 de junio de 2014.

LEY 127

REFERENCIAS ANTERIORES:
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LEY 39 11/06/2013 27308 13/06/2013 MODIFICA P
ARCIALMEN
TE

MODIFICA los artículos 1 y 2 de la Ley 39 de 11
de junio de 2013.

Jurisprudencia Constitucional

Fecha del Fallo Título del Fallo Explicación del Fallo

23/11/2015 En conocimiento del Pleno de la Corte
Suprema de Justicia se encuentra la
demanda de inconstitucionalidad
promovida por el licenciado Carlos
Ayala Montero, en su propio nombre y
representación, para que se declare
inconstitucional una frase del articulo 2
de la Ley 127 de 31 de diciembre de
2013, que señala “y los servidores
públicos que reciban una pensión o
jubilación delinitiva del régimen de
seguridad social o que cuenten con la
densidad de cuotas y la edad para
obtener una pensión de vejez de la Caja
de Seguro Social".

DECLARA QUE NO ES
INCONSTlTUCIONAL la frase “y los
servidores públicos que reciban una
pensión o jubilación definitiva del
régimen de seguridad social o que
cuenten con la densidad de cuotas y la
edad para obtener una pensión de vejez
de la Caja de Seguro Social", contenida
en el artículo 2 de la Ley 127 de 31 de
diciembre de 2013.
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